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nacional. A ellos van dedicadas estas -~eas. ~:los, Y qui. 
zá~ sólo ellos apreciarán la verdadera .mtenc1on que las 
inspira. 

México, Noviembre de 1913. 

RAM0N PRIDA. 
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-CAPITULO I . 

EL PLAN DE LA NORIA 

"El Ferrocarril" periódico que se publicaba en Mé
xico, en su número -correspondiente al raaries 14 de No
viem·bre de 1871 publicó, en la ségunda plana, primera 
columna, el siguiente. documento: 

'' Manifiesto del C. Porfirio Díaz. 
Al Pueblo Mexicano : 

LA REELE0 CION INDEFINIDA, . forzosa y · violen
ta, DEL EJECUTIVO FEDERAL, HA PUESTO EN PE
LIGRO LA:S _INSTITUCIONES NACIONALES. 

EN EL CONGRESO, una mayoría regimentaida por 
medios reprobados y vergonzosos, han hecho ineficaces 
los nobles esfuerzos de los diputa:dos independientes y 
CONVERTIDO A LA REPRESENTACION NACIO
NAL EN UNA CAMARA CORTESANA, OBSEQUIOSA 
Y RESUELTA SIEMPRE A SEGUIR LOS IMPULSOS . 
DEL EJECUTIVO. 

EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTIOIA, la mino
ría independiente, que había sa:lvado algunas veces los 
principios constitucionales de este cata6lismo de perver
sión e inmora'1ida'd, es hoy impotente por 1a falta de dos 
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de sus más di~oa repreaentantes y el ingre.so de otro lle
vado a-141 por la protecci6n del Ejecutivo. NLNGUNA 
GARANTIA HA TENIDO DESDE ENTONCES EL Ail{. 

P .ARO, los j\leff.8 y magistrados pundonorosos d~ loe 
Tribunailes Federales eon strbstituidos por agentes romi
eos deL Gobierno, Y LOS INTER.E.SES M..A.S OABOS 
DEL PUEBLO Y LOO P.RINClPIOS DE MAS TB.AS
dE'NDmNOIA, QUEDAN A MEIWE.D DE LOS PEO
RE.S GU.AiRDlANiES. 

V .ARIOS mT..ADOS SE HAJ4,&N PRIVADOS DE 
SUS AUTORIDADES L»GIT1l1AS Y SOMETIDOS A 
GOBIERNOO TIRANIOOS, UrIPUEST-08 POR úA AC 
CION DIRECTA DEL EJECUTIVO, Y SOSTENIDOS 
POR 1JAS FUERZAS FEDERALES. SU SOBERANIA, 
SUS LEYF..S Y LA VOLUN'l'AD DE LOS PUEBLOS, 
HAN SIDO SACRIFICADOS AL OIEOO ENCAPRJ. 
OHAMIEN'TO DEL PODER PERSONAL. 

EL E,JEBCITO, gloric,sa personificación de los prin
cipios conquistados desde la rervolución de Ayut1.a, ~ 
ta la rendición de México en 1867, que debiera ser aten
dido y respetado por el Gobierno, para conservarle la 
gratitud de loe pueblos, HA SIDO .AJlAJAiDO Y ENVI
LECIDO, OBLIGANDOLE A SERVIR DE INSTRU
MENTO DE ODIOSAS VIOLENCIAS contra la libertad 
del sufragio popular, y haciéndole olvidar las leyes y los 
usos de la civilización en Mérida, Ate:x:eatl, Tampioo, 
Barranca del Diablo, La Ciudadela y tantas otras ma
tanzas qllil nos haeen retroceder a la barba1ie. 

Las rentas federales pingües, saneadas, como no lo 
habfan sido en ninguna otra época, toda vez que el pue,.. 
blo sufre los gravámenes decretados durante la guerra, 
y que no se pagan la deuda nacional ni la extranjera, son 
más qne w.ficientes para todos los servieioa páblieoe, y 
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debe.rfan haber bastado para el pago de las obligt;ci~ua 
eont.raidas m la úM.ima guerra, así "°mo p&l'& fundar el 
~ito de la Nación, cubrie.ndo el rédito de la ~da 
inklrior y ext:erior legítimamente reconocida. A esta ho
ra, reducidas lafi er0.gaciones y sistemad& la administn
ci6n rentistiea, fácil seria dar eumplimiento al precepto 
eonstitueional, libr&Ddo al eomtreio de la,s trabas y di
fieultades que wfre oon los vejatorios impuestos de alca
balu, y al Erario de un personal oneroBO. 

Pero lejos de esto, la ineptitud de un()t\, el favoritis
mo de otros y la C-Ol"MlJ>CÍÓn de todos, han cegado es&s ri
eas fueD'tes de la p(ibliea prosperidad; los impuesto, ae 
:reagravan, las rentas se dispendian, la nación pierde to
do erédito y 106 fa-voritos del poder monopoliian ewi ex
pléndidos gajes. Haee cuatro años que su procacidad po
:ne a pn1eba nuesb·o amor por la paz, nuestra sineera 
aidhesión a las instituciones. Los males públicos, exacer• 
bados dia por día, produjeron los movimientos revolu
cionarios de T-amaulipa.s, San Luis, Z&eatecas y otros 
Estados ; pero la mayoría de1 gran partido liberal no ae
eedi6 su simpa.tia a los impacientes, y sin tenerla poi' 

la po.lítiea de presión y arbitrariedad del gobierno, quiso 
esperar con ~ma el tkrmino del periodo constitucional 
del encargado del Ejecutivo, la . rotación 1egal y demo
crátiea de los poderes que se prometía obtener en las pa
eadas eleeci~. 

Ante esta fundada esperan.za que por desgracia -ha si
do ilusoria, toda,s las aspiraciones fueron aplaza.das, y 
nadie pensó más que en olvidar agravios y resentimientos, 
en restañar las heridas de las a.nteriores disidendas y 
en reanudar loa lazos de unión entre los mexieanos. Só
lo el Gobierno y sus agentes, desde las regiones del Eje
cutivo, en el recinto del Oongi,eso, en la prensa mere~· 
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iariá y ·por todos los medios, se· opusieron tenaz y cápri
chosa1nente ·a la añinistíá qué; a su pe'sar, ·neg-ó a: decte0 

tarse por el ·concurso de mil · <!ircunstahciás <ftie Supo . 
aprovechar la inteligente y· patriótica oposición parla
mentaria del _V_. ·Congreso constitucional. Esa ley· que 
convoca ha a todos ·1os · mexicanos· a tomar parte· en la 
luclha ·eleetoral -bajo ·el amparo de la Constitución, debió 
ser et principio de una época de posíti'Va frate1;nidáü, y 
cualquiera situación creada realmente en él · ferreno del· 
sufragio libre de los pueblos,. contaría hoy con el apoyo 
de vencedores y vencidos. · · 

Los partidos, que nunca entienden las coias en el 
mismo s·en'tido, entran en la liza eleétorll!l llenos de fe 
lll el triunfo de sus ideas e intereses, y vencidos ·en bue
na lid, conse1'van la legítima esperanza de contra-res
tar más tarde la obra de su derrota, reclamando las 
mismas garantias de que gozaran su adversarios; pero 
~uando la violencia se arroga los fueros de la libertad, 
cuando el soborno sustituye a la honradez republicana, 
y cuando la falsificación usurpa ei lugar que corres• 
ponde a la verdad, la desigu~ldad de 'la ·1ueha 'lejos de
irear ningún derecho, encona los ánimos y obliga a lci'.l 
vencidos por tan malas arterías a rechazar. el resultado 

como ilegal y atentatorio. . 
La ·revo'lución de Ayutla, los principios de la Refor

ma y la reconquista de la independencia y de las insti
ciones nacionales, se perderían para siempre si los desti
nos de la República hubieran de quedar a merced de una 
oligarquía tan inhábil como absorbente y antipatriótica. 
La reelección in:definida es un mal de menos trascenden
cia por la perpetuidad de un ciudadano eri el ejercicio 
del poder, que por la conservación de · las prácticas abu
sivas, de las confabulaciones ruinosas y· por la exclusión 
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de otras inteligencias e intereses, que son las consecuen
cias necesarias de la inmutabilidad de los empleados de 
la administración pública. 

Pero los sectarios de la reelección indefinida prefie
ren sus aprove0hamientos personales a la Constitución, 
a los principios y a la República misma. El'los •convirtie
ron esa supr,ema apelación a.11 pueblo en una farsa inmo
ral y corruptora con mengua de la majestad nacional 
que se atreven a inrvocar. 

Han relajado todos los resortes de la administración 
buscando cómplices en lugar de funcionarios pundono
rosos. 

Han derrochado los caudales del pueblo para pagar 
a los fa'lsifica:dores del sufragio. 

Han conculcado la inviolabilidad de 1a vida humana 
' convirtiendo en práctica cuotidiana asesinatos horroro-

sos, hasta el grado de hacer .proverbial la funesta frase 
de "Ley-fuga. " 

Han empapado las manos de sus valientes defensores 
en la sangre de los vencidos, obligándolos a cambiar la~ 
armas del solda:do por el hacha de'l verdugo. 

Han escarnecido los más altos principios de la demo
cracia, han lastimado los más íntimos sentimientos de la 
humanidad, y se han befado de los más cfaros y tras
cendentales preceptos de la moral. 

Reducido el número de los diputados independientes 
por haberse negado ilegalmente toda representación a 
muchos distritos y ha:berse aumentado arbitrariamente 
el de los reeleccionistas, con ciudadanos sin misión legal 
todavía se abstuvieron de votar 57 representantes en l¡ 
?lección de Presidente y los pueblos la rechazan como 
ilegal Y antidemocrática.. 

Requerido en estas circunstancias, instado y exigido 
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por numerosos y aereditados patriotas de todos loa Eft
tados, lo mismo de ambas fronteras que del interior y d• 
ambos litorales, ¿ qué debo hacer t 

Durante la revolución de Ayutla salí del Colegio & te-
mar ·las armas por odio al despotismo: y en lucha contra 
la invasi6n extranjera sostuve la independencia nacio
nal hasta restablecer el Gobierno en la Capital de l& Re-

pública. 
En el curso de mi Yida política, he dado suficientell 

pruebas de que no aspiro al poder, a encargo, ni a em
pleo de ninguna clase; pero he contraído también gra
ves compromisos para con el País, por su libertad e inde
pendencia, para con mis compañeros de armas, con cuya 
cooperación he dado cima a difíciles empresas y para 
conmigo mismo, de no ser indiferente a los males públi-

cos. 
Al llamado de1 deber, mi vida es un tributo que 

jamás he negado a la Patria en peligro; mi pobre patri
monio, debido a la gratitud de mis conciudadanos, me
dianamente mejora i.o con mi tra:bajo personal; cuanto 
soy y cuanto valgo por mis escasas dotes, todo lo consa
gro desde este momento a la causa del pueblo. Si el triun
fo corona nuestros esfuerzos, volveré a la quietud del 
hogar doméstico, prefiriendo en todo caso la vida frugal 
y pacífica del obscuro labrador, a 1as ostentaciones del 
poder. Si por el contrario, nuestros adversarios son más 
felices, habré cumplido mi último deber para con la Re-

pública. 
Combatiremos, pues, por la causa del pueblo, y el 

pueblo será el único dueño -de su victoria. '' Constitución 
de 57 y libertad electoral" será nuestra bandera, "menos 
gobierno y más libertades," nuestro programa. 

Una convención de tres representantes por ca-da Es-
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tado, elegidos popularmente dar' , 
trucción constituc1·onal ' b a ~' pl'ograma de recons-y nom rara 1> ·¿ 
sional de la R 'bl' uu res1 ente provi-

epu 1ca que po · , 
ser el actual depositari~ de 1 r :1mgun motivo podrá 
delegados que sera'n t . os poceres de la guerra. Los 

' pa notas de ac -·~ •l · h 
llevarán al seno de la . , 1 i;,o acta onradez, 

convenc10n la~ idea . . 
de sus respectivos Estados ,,; s Y asp1rac10nes 
tad Y sostener con e t ' y saibran formular con ieal-

n ereza, fas · . 
mente nacionales Sólo m .. ~x1geucrns ver<ladera-
se me han señalado como e p_err~utire hacer eco a los que 
. , mas mgentes · pero . 

s10n de acierto ni a'n ' d . ' sm preten-., ' imo e 1mponerle 
luc1on preconcebida s como una reso-

, . , Y protestando desd 1 
aceptare sm resistenc1·a . e a 1ora, que , m reserva alg 1 
de la convención. una, os acuerdos 

Que la elección de President , , . 
Y_ que no pueda ser elegido nin ; :.e~ c1n·ecta, personal 
ano anterior haya • '<l gun cmdadano que en el 

eJerc1 o por un l d' 
o encargo cuyas func1·0 ' . so o ia, autoridad 
. . nes se exhenda t d r10 nacional. · n a o o el territo-

. Que el Congreso de la Unión , . 
(•.ones electorales solo pueda eJercer fun-

. ' en asuntos puram t , 
e11 mngún ca&o para la d . . , en e economicos, y 
narios públiccs. es1gnac10n de los altos funcio-

Que el nombramiento de 1 . 
Y de cualquier emplead f os _secre~ar1os del despacho 

l l 
O O unc1onan d' 

sue. o o emolumentos más .º que isfrute por 
someta a la aprob¡ción de ~e tr;s mil pesos anuales, se 

Que la P . , . a Camara. 
umon garantice a 1 A . 

Y recursos propios co 1 os yuntamientos derechos 
su libertad e inde;end:i:i:. ementos indispensables para 

Que se garantice a t d 
blica el juicio por . do os los habitantes de la Repú-
lifiquen la culpabilr:~ ;s ,iopulares, que declaren y ca

e os acusados de manera que a 
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los funcionarios judiciales, sólo se les conceda ia facultad 
de aplicar la pena que designen las leyes pre-existentes. 

Que se prohiban los odiosos impuestos ele alcabalas 
y se reforme la ordenanza de aduanas mal'Ítimas y fron
teriras, confo1 me a los preeeptos constitucionales y a las 
diversas necesidades de nuestras costas y froute1·as. 

La Convención tomará rn cuenta estos asuntos y pro
moverá todo lo que comlnzca al restablecimiento de los 
principios, al arraigo de las instituciones y al común 
bienestar de los habitautes de la República. 

No convoco ambiciones bastardas ni quiero avivar 
profundos rencores sem·brados por las demasías de la 
administración. La in 1nrccción nacional, que ha de de
volver su imperio a las leyes y a la moral ultrajadas, tie
ne que inspirarse de nob!es y patriótieos sentimientos 

de dignidad y justicia. 
Los amantes de la Constitución y ele la libertad elec-

toral, son bastante: , fuertes y numerosos en el país de 
Herrera y Gómez Farías y Ocampo, para aceptai: la lu
cha contra los usurpadores del sufragio electoral. 

Que los patriotas, los sinceros constitucionalistas, los 
hombres del deber, presten su concurso a la causa de la 
libertad electoral y el País salvará sus más caros intere
ses. Que los mandatarios públicos, reconociendo que sus 
poderes son limitados, devuelvan honradamente al pue
blo elector, el depósito de su confianza en los períodos 
legales, y la observancia estricta de la Constitución será 
verdadera garantía de paz. QUE NINGUN CIVD.ADA
NO ~E 11\tPO~GA Y PERPETUE EN. EL EJERCICIO 
DEL PODER, Y ESTA SERA L.A. ULTU1A REVOLU-

CION. PORFIRIO DIAZ. 

La Noria., Noviembre de 1871. 
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t'APITt;LO II. 

LA MUERTE DE JUAREZ 

El Gobiel'no de la Repu' bl' I " 1ca 1ab' · 
cargas hechas en el h. t, . ia trnrnfado : las des-
b l A is onco Cerro d l C re e rC'hiduque Maxi ·.1: e as ampanas so-m11.uano y sus 1· 
pregonaban que l\1é . . h , va ientes generales 

f
. x1co ac1a sabe . 1 ' 
mne resolución de s t l a mundo entero su 

. . os ener los p · . . 
Y res1st11· a toda tentat· rm_c1p1os republicanos 
J , iva de dom ·, 

uarez, que había sido el alma de l macion extranjera. 
el llamado natura1Imente .ª defensa nacional, era 
cer el gobierno legítimo a ctondsohdar la obra Y estable 
nía · en ° a la Re 'b,}" -

su prestigio Y nadie po'día d. pu ica. Nadie te-
c~ d~spués de su entrada triunf ~sputarle tal derecho. Po-
pubhca, J uárez, por el vot d l en la Capital de la Re 
era I t p . 0 e una inm -e ec o residente Con . . ensa mayoría (1) 
consagrando así el ue stitu~1~na,i de la Repúblic 
qne se había enfre!ad~loc la l;g1timidad de un gobiern~ 
var la honra de la Nación.~~/ mundo entero, para sal-

La defensa nacional había h ·l . ec 10 surgir muchos cau-

(l) De los 10 308 
vor de J uárez i 422 votos emitit1os en la 1 . 
aru1lados por los· ami!º obstante los traba\~cc1611, fueron a. fa. 
1'~1 G<.>neral flíaz lo r .,os de González Orte ~ dP los porfiristas 
t ieron entre <1" g 6 en esa elección 2 70,1g Y los reaccionarios 
Cort iverFc~ cantlid t p , . votos y ¡- ~ ' • 

de 1! 1ªe~(7b~ica;1uella épocaª t~~ía ~;a c:;:tlentc <1~. 

1

1~ :u;~~=~ 
~•~¡4; el Geuer}1 ~;u';,;~r~~. votos: el seii!~ ~~¡ V ~~~presidente 
' i D. Vicente R' · r mo Diaz 2 841 · D , ,as rnn Lerdo 

Guzmán 140 y 5~ f !Ya Palacio 750· ~l S' J . _Ezequiel ~Ioutes 
- , ueron <lados a di~·cr r. u~rcz i21 · D. Le6 sos candidatos. ' n 

(2) La romisi6n uc . 
las eleccioucs .· ~serut1uio ,Je la cr. ¡,residenciales el día J 9 fmaDr_a. dittaminó sob 

te ic1e1111J1·e de 1867 r; 


